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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD H.G.P. No. 48

CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO

DIRECCION ADMINISTRATIVA

DEPARAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES
	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NUM. ICM3P-002-UMAE-11



INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
En cumplimiento de las disposiciones que establece el título Quinto, Artículos 131 y 132 párrafo cuarto, de la Ley General de Bienes Nacionales y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, en el Estado de Guanajuato, por conducto de su Departamento de Conservación y  Servicios Generales, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, con número telefónico 717 48 00 extensión 31861, llevará a cabo el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, Número ICM3P-002-UMAE-11, los días comprendidos del 15 (Quince) al 28 (Veintiocho) del mes de Diciembre del año 2011 (dos mil once), en la cual podrán participar las personas físicas y/o morales, que se interesen en la enajenación de bienes muebles, de las  partidas que se detallan a continuación: 
	PARTIDA
	                  CONCEPTO
	CANTIDAD

A

ENAJENAR
	UNIDAD DE

MEDIDA
	PRECIO MÍNIMO
DE VENTA
	UBICACIÓN

	I
	BIENES MUEBLES 

CAPITALIZABLES 


	128 PZAS.
	LOTE
	   $ 9,560.00
	UMAE HGP 48

LEÓN GTO.

	II
	BIENES MUEBLES NO 

CAPITALIZABLES
	298 PZAS.
	LOTE
	$ 10,025.00


	UMAE HGP 48

LEÓN GTO.


INFORMACIÓN GENERAL 

- La entrega de las Bases, se efectuara en el Departamento de Conservación y  Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría Número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, en un horario comprendido de las 8:00 (ocho) a las 14:00 (catorce)  horas, en los días hábiles comprendidos del día 15 (Quince) al 27 día (veintisiete) del mes de Diciembre del año 2011 (dos mil once). 

- Las bases se entregarán en forma gratuita.
- Estas bases también se encuentran disponibles en la página de Internet del IMSS, dirección, http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx.
- La Inscripción para la invitación se llevara a cabo del día 15 (Quince) al día 28 (veintiocho) del mes de Diciembre del año 2011 (dos mil once), en el siguiente horario de las 9:00 (nueve) a las 10:30 (diez treinta) horas, en el departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.
- El Acto de la Junta de Aclaraciones a las bases de la invitación a cuando menos tres personas, se realizara el día 26 (Veintiséis) del Mes de Diciembre del año  2011 (dos mil once) a las 11:00 (once) horas. Este evento se llevará a cabo en el Departamento  de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría Número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.
- El Acto de Presentación y Apertura de ofertas se hará en Sobre Cerrado que Contendrá la Propuesta Económica, este evento se llevará a cabo en el Departamento  de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría Número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en;  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin Número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.  El día 28 (veintiocho) del mes de Diciembre del año  2011 (dos mil once)  a las 11:00 (once) horas. 

- El Acto de Fallo se realizara el día 28 (veintiocho) del mes de Diciembre del año 2011 (dos mil once) a las 13:00 (trece) horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, sito en;  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.

- Los interesados deberán garantizar su oferta, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social por un importe de 10% (diez por ciento) del precio base de enajenación de los bienes. 
- El retiro de los Bienes adjudicados debe llevarse a cabo dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha del acto de fallo.
ATENTAMENTE

ING. INOCENCIO RAMOS TRISTÁN 
JEFE DEPTO. DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES
INVITACIÓN ADJUDICACION DIRECTA  NÚMERO ICM3P-001-UMAE-11
B A S E S 

1.- DATOS GENERALES  

En cumplimiento con las disposiciones que establece el título Quinto, Artículos 131 y 132 párrafo cuarto, de la Ley General de Bienes Nacionales y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional de Bajío, en el Estado de Guanajuato, por conducto de su Departamento de Conservación y  Servicios Generales, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, con número telefónico (01-477) 7-17-48-00 extensión 31861, llevará a cabo el procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, número ICM3P-002-UMAE-11, en la cual podrán participar las personas físicas y/o morales, que se interesen en la enajenación de bienes muebles, de las siguientes partidas; Partida I: Un Lote de 128 (ciento veinte y ocho ) piezas de Bienes Muebles Capitalizables, Partida II: Un Lote de  298 (doscientos noventa y ocho )  piezas de Bienes No Capitalizables.
Los Bienes Muebles No Capitalizables su precio será más  el Impuesto al valor agregado I.V.A.
Los interesados podrán verificar los Bienes de referencia de las partidas:

	PARTIDA
	                  CONCEPTO
	CANTIDAD

A

ENAJENAR
	UNIDAD DE

MEDIDA
	PRECIO MINIMO

DE VENTA
	UBICACIÓN

	I
	BIENES MUEBLES 

CAPITALIZABLES 


	128 PZAS.
	LOTE
	   $ 9,560.00
	UMAE HGP 48

LEON GTO.

	II
	BIENES MUEBLES NO 

CAPITALIZABLES
	298 PZAS.
	LOTE
	$ 10,025.00


	UMAE HGP 48

LEON GTO.


Del día 15 (Quince) al día 27 (veintisiete) del mes de Diciembre del  año 2011 (dos mil once), en el horario comprendido de las 10:00 (diez) horas,  a las 14:00 (catorce) horas, previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, sito en  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin Número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.  
2.- EL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES, DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS  TRES PERSONAS
El acto de la junta de aclaraciones de las bases, se llevara a cabo el día 26 (veintiséis) del mes de Diciembre del año 2011 (dos mil once), a las 11:00 (once) horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales,  de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, sito en;  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato. 

Los participantes podrán formular por escrito, en la propia junta o enviar sus dudas con 24 (veinticuatro) horas de anticipación, a la celebración de la junta, las cuales versarán exclusivamente sobre el contenido de estas bases y sus respectivos anexos, al Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, sito en;  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, en el horario comprendido de las 9:00 (nueve) a las 15:00 (quince) horas, mediante fax al número (01-477) 7-17-58-64, y/o a la dirección de correo electrónico juan.segura@imss.gob.mx, debiéndose solicitar el acuse de recibo correspondiente, a efecto de que el Instituto, esté en posibilidad de analizarlas y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia junta.

El participante podrá utilizar el formato del anexo número 03 (tres) de las presentes bases, para formular sus preguntas y/o dudas, el cual, deberá de estar firmado por el mismo o su representante legal.  Si así lo prefiere, podrá entregar sus preguntas el día en que se lleve a cabo dicha junta de aclaraciones.
Las modificaciones y aclaraciones que se hicieren durante este evento serán parte integrante de las presentes bases, por lo que, deberán ser consideradas para la elaboración de las ofertas. 
Las respuestas a todas las dudas y aclaraciones a las bases, serán leídas en voz alta por quien presida el evento; se levantará el acta correspondiente, que contendrá todas y cada una de las preguntas formuladas con sus respectivas respuestas, entregándose copia a todos los participantes que hubieran estado presentes en la junta de aclaración a las bases.

El acta de la junta de aclaraciones, será firmada por todos los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de los interesados reste validez o efectos a la misma, al término de la junta, se entregará copia de dicha acta a los que se encuentren presentes en la misma y se pondrá a disposición de los interesados que no hayan asistido al evento, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, por un término de 5 (cinco) días hábiles, siendo exclusiva responsabilidad de los participantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, en un horario comprendido de las 9:00 (nueve) a las 15:00 (quince) horas, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.  
Independientemente de lo anterior, el contenido de dicha acta podrá ser consultado en el portal de transparencia http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx. 

Cabe aclarar, que solamente podrán formular aclaraciones las personas que hayan adquirido las bases correspondientes. 

A dicho evento, podrá asistir cualquier persona aun sin haber solicitado las bases del evento, en este caso, se registrara únicamente su asistencia y se abstendrá de intervenir en el desarrollo del acto.

3.- EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS Y FALLO, DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS  TRES PERSONAS.

El acto de presentación y apertura de ofertas económicas, se llevará a cabo el día 28 (veintiocho)  del mes de Diciembre del año 2011 (dos mil once), en punto de las 11:00 (once)  horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, sito en;  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato. 

Los participantes entregarán sus ofertas económicas en un sobre cerrado, de forma tal, que se garantice su inviolabilidad hasta el momento de su apertura pública. 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de ofertas económicas, la convocante no permitirá el acceso a ningún otro participante ni observador, y procederá a registrar a los asistentes. Todos los participantes presentes deberán entregar en sobre cerrado sus propuestas a quien presida el acto. 

En este acto, la revisión de la documentación se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido y se desecharán las proposiciones que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos en las presentes bases o en la junta de aclaraciones.

Acto seguido, se procederá a dar lectura al precio unitario de cada una de las partidas que integran las ofertas, las que se incluirán en el acta respectiva.

En el acta respectiva se asentarán las manifestaciones que, en su caso, emitan los participantes con relación a dicho acto.
En el acta que sea elaborada con motivo de este acto público, se harán constar las ofertas aceptadas para su posterior evaluación y el importe total de cada una de ellas, así como, las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron y será  firmada por todos los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de los interesados, reste validez o efectos a la misma.


El mismo día 28 (veintiocho) del mes de Diciembre del año 2011 (dos mil once), a las 13:00 (trece) horas, se dará a conocer el fallo de dicho procedimiento, mismo que tendrá verificativo en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, sito en; Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, formulándose el acta respectiva, misma que  será firmada por todos los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de los interesados reste validez o efectos a la misma.

Al finalizar estos actos, se entregarán las copias de las actas respectivas a los que se encuentren presentes en las mismas y se pondrán a disposición de los interesados que no hayan asistido a dichos eventos, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, sito en;  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, código postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, por un término de 5 (cinco) días hábiles, siendo exclusiva responsabilidad, de los participantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, en un horario comprendido de las 09:00 (nueve) a las 15:00 (quince) horas, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

Independientemente de lo anterior, el contenido de dicha acta podrá ser consultado en el portal de transparencia http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx. 

4.- REQUISITOS QUE DEBEN LLENAR LOS PARTICIPANTES:
Los interesados deberán inscribirse para participar en la enajenación de la partida I: consistente en un Lote de 128 (ciento veinte y  ocho ) piezas, de Bienes Muebles Capitalizables, y de la Partida II: consistente en un Lote de 298 (doscientos noventa y ocho ) piezas de Bienes No Capitalizables, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales,  de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, sito en  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato, a partir del día 15 (Quince ) al día  28 (veintiocho) del mes de Diciembre  del 2011  (dos mil once), en un horario comprendido de las 9:00 (nueve) horas a 10:30 (diez treinta) horas, entregando la siguiente documentación:

- Programa de trabajo, empleo y producción concordantes con los objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, señalando los bienes muebles requeridos y el uso final de su interés.

- Copia certificada ante Notario Público del Acta Constitutiva de la empresa (para personas morales).

- Copia Certificada del poder notarial que acredite su personalidad como representante de la empresa (para personas morales).
- Original y copia de la cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, licencia, credencial de elector, o cualquier otra identificación personal con validez oficial.

- Cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social para garantizar la oferta. Con un importe del 10% del valor a fijado.
- Sobre cerrado, conteniendo la "cedula de ofertas"  (que deberá elaborarse en el formato anexo número 1 uno) que forma parte de estas bases con la postura correspondiente así como las bases de la enajenación de los bienes muebles de que se trata debidamente firmada de entera conformidad por el concursante.

- Carta de integridad de conformidad con el (anexo número 2 dos) de estas bases. 

Cabe señalar que las personas que se presenten a este evento de invitación a cuando menos tres personas, después de la hora señalada, no se les permitirán participar.
5.- FORMA DE PAGO
El pago total de los bienes adjudicados deberá efectuarse mediante orden de ingreso elaborada por el Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha del acto de fallo correspondiente, en la sucursal bancaria ubicada en la subdelegación metropolitana, sito en Boulevard  Juan José Torres Landa Esquina, con la calle Geranios, Colonia Jardines de Jerez, de esta ciudad de León, Guanajuato.

En caso de incumplimiento el adquiriente perderá sus derechos y el depósito de garantía entregada.

6.- RETIRO DE LOS BIENES

El retiro de los bienes asignados deberá efectuarse con recursos propios del participante ganador de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, sito en  Boulevard Paseo de los Insurgentes, sin número, Fraccionamiento Los Paraísos, Código Postal 37328, de la ciudad de León, Guanajuato.  donde se encuentran ubicados los mismos dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha del Acto de fallo correspondiente, previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, quien le proporcionará el pase de salida correspondiente.
En caso de incumplimiento el adquiriente perderá sus derechos y el depósito de garantía entregada.

7.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Solamente serán consideradas aquellas propuestas, que cubran la totalidad de los requisitos señalados en las presentes Bases.

La adjudicación de los Bienes se otorgará a la propuesta económica aceptada, cuya oferta sea la mas alta, debiendo este ser en todos los casos igual o superior al precio mínimo o de Avaluó establecido.

En caso de empate en el precio ofertado, la adjudicación se efectuará al participante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la unidad en el propio Acto de Fallo.

El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada oferta empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del participante ganador.

8.- MODIFICACION A LAS BASES
Cualquier modificación a las presentes bases, se notificará por escrito a los interesados con 2 (dos) días de anticipación a la fecha establecida para la recepción ofertas.

9.- DESCALIFICACION DE CONCURSANTES
Si los concursantes no cumplen con todos los requisitos de las bases, será descalificado; así mismo, si las posturas presentadas no cubren el precio mínimo fijado para los bienes de su interés de que se trata, la oferta será desechada, detallándose los casos en el acta correspondiente.

Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidas en estas bases, así como las ofertas presentadas podrá ser negociada. 

10.- CAUSAS POR LAS QUE SÉ PODRA DECLARAR DESIERTO EL EVENTO DE INVITACIÓNA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Se procederá a declarar desierta la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, cuando:

· No se presente propuestas.  

· Cuando ninguno de los participante satisfaga los requisitos esenciales establecidos en la bases para esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas y.

· Cuando no se cuente con un mínimo de tres propuestas susceptibles de ser analizadas. 

11.- SANCIONES
Si el adjudicatario no cumpliere con las obligaciones contraídas, la garantía que hubiere constituido quedara en beneficio del patrimonio del Instituto, quien podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar los Bienes al participante siguiente, que hubiere cumplido con los requisitos establecidos en las presentes Bases, conforme a su propuesta; y así sucesivamente.

12.- DEPOSITOS DE GARANTIA 

Los depósitos de garantía deberán ser constituidos por los participantes en Moneda Nacional, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del precio base de enajenación fijado para cada partida, en la que participe, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Cuando los postores no contraigan obligaciones con el Instituto, se devolverá su depósito de garantía al término del Acto del Fallo.

12.- Q U E J A S

Las quejas que se deriven de los actos de la invitación deberán asentarse en el acta respectiva y los concursantes podrán presentar su queja por escrito, en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales después de celebrado el Acto de Fallo, ante la Coordinación de Responsabilidades y Quejas, dependiente de la Secretaria de la Función Publica, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo numero 470, 5º piso, Colonia Nueva Anzures, C. P. 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., lo anterior sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio órgano de control interno, las irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de adjudicación del bien, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedentes, de lo que podrán realizar directamente en la Coordinación de Quejas en el domicilio antes indicado enviando copia al área de Auditoria, Quejas y Responsabilidades Delegacional.

ING. INOCENCIO RAMOS TRISTÁN 
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

De la U.M.A.E. N°48
C E D U L A    D E    O F E R T A 

ANEXO (1)
DESCRIPCION DEL BIEN: 

NOMBRE DEL POSTOR: 

R .F. C.:
 DOMICILIO:

CIUDAD: 

TELEFONO:

DECLARO QUE LOS BIENES  DE MI POSTURA, HAN SIDO EXAMINADOS FÍSICAMENTE POR EL SUSCRITO Y ESTANDO CONFORME CON LAS CONDICIONES EN QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN, OFREZCO LA CANTIDAD DE  $ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
(






)

GARANTIZANDO MI POSTURA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
No.

EXPEDIDO POR:




A

DE
DEL

FIRMA DEL POSTOR

 
Vo. Bo. DE APROBACION A LA 






OFERTA POR EL RESPONSABLE







           DE ENAJENACION

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD  

ANEXO (2)
FECHA _____________________________________________

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE POR MI MISMO O TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, ME ABSTENGO DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DELEGACIÓN, INDUZCAN O ALTEREN LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACION A LOS DEMAS PARTICIPANTES.

LO ANTERIOR, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  No. ICM3P-002-UMAE-11 
ATENTAMENTE

________________
EL PARTICIPANTE 
ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

SOLICITUD DE ACLARACIONES DE DUDAS A LAS BASES 

DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

FECHA_________________________________________________________________________

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: _______________________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:______________________________________________________________

PREGUNTAS:

(PRECISAR EL PUNTO DE BASES O MENCIONAR EL ASPECTO ESPECIFICO)

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE Y/ O APODERADO O  REPRESENTANTE

____________________________________________________

RESPUESTA DEL ÁREA CORRESPONDIENTE:

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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